
CURSO MODELO OMI 1.14 PRIMEROS AUXILIOS SANITARIOS 

FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA: 

La sección A-VI/4-1 del Convenio Internacional sobre Formación, Titulación y 

Guardia, 

STCW-78, enmendado, establece los requisitos fundamentales sobre Primeros 

Auxilios 

Sanitarios que incluye el manejo del Botiquín y la Asesoría Medica por Radio. 

 se exige a un Oficial de Cubierta de Marina Mercante, nivel gestión de cada nave 

mayor que efectúe navegación de cabotaje de hasta siete días próxima a la costa. 

Además, por razones de seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar, 

se exige a un Oficial o Tripulante de Naves Especiales de de arqueo bruto 

superior a 50. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

Oficiales de Cubierta de la Marina Mercante, nivel gestión que se desempeñarán en 

naves 

mayores que efectúen navegación de cabotaje de hasta siete días próxima a la 

costa. 

Oficial o Tripulante de Naves Especiales  

REQUISITOS DE INGRESO: 

Haber aprobado, y tener vigente el curso 1.13 Primeros Auxilios Básicos. 

OBJETIVOS GENERALES: 

Al término del curso el alumno será capaz de: 

1. Administrar eficientemente los primeros auxilios al accidentado. 

2. Reducir el riesgo para el accidentado. 

3. Estabilizar las funciones vitales de la víctima y prepararla para el traslado al 

centro 

asistencial. 

4. Diagnosticar las causas probables, naturaleza y gravedad de las lesiones del 

paciente. 

5. Comunicar el diagnóstico a la Autoridad Marítima y de Salud, con el objeto, de 

facilitar 

al especialista la preparación de la Atención de Urgencia en algún centro 

asistencial. 

6. Coordinar, según las circunstancias y de acuerdo al diagnóstico un medio de 

rescate que acelere la atención del accidentado. 

Modalidad: Online- Asincrónico 



 


